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CUDAP:EXP-UNC:63681/2017

Córdoba,   0  3    0CT    2016j

VISTO:

El  llamado  a concurso público  de  títulos,  antecedentes  y  oposición, para cubrir un
cargo de Profesor Títular con dedicación semiexclusiva en lá Materia Taller de Práctica de
Conjunto  Vocal e lnstrumental 1,  con atención transítoria hasta tanto  se obtenga el  cargo
necesario para la Materia Taller de Práctica de  Conjunto  Vocal  e  lnstrumental  11,  de  las
Carreras  Licenciatua  en  Dirección  Coral  -Planes  de  Estudio  2017  del  Departamento
Académico de Música de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que se han cerrado y cumplido  los plazos de exhibición de la nómina del Jurado y
de  postulantes,  y  finalizado  los  correspondientes  a  los  procedimíentos  de  recusación  y
objeción establecidos en la norinativa.

Que  se hace necesario fijar fecha de sorteo de tema y orden de exposición para la
prueba de oposición,  y citar al Juado para su constitución en una fecha deteminada.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:
ARTÍCULO  1°:  Citar para el día s de noviembre de 2018  a la hora 9, en el Departamento
Académico  de Música  de esta  Unidad Académica,  a  los  miembros   del  Jurado  designado
por  Resolución  N°  408/2018  del  Honorable  Consejo  Superior,  en  el  concurso público  de
títulos,  antecedentes  y  oposición  llamado  para  cubrir  un  cargo  de  Profesor  Titular  con
dedicación   semiexclusiva   en   la   Materia   Taller   de   Práctíca   de   Conjunto   Vocal   e
lnstrumental  1,  con atención transítoria hasta tanto  se  obtenga  el  cargo  necesario para la
Materia   Taller   de   Práctica   de   Conjunto   Vocal   e   lnstrumental   11,   de   las   Carreras
Lícenciatura en Dirección Coral -Planes de Estudio 2017.

ARTÍCULO2°:Fijarelsiguientecronogramaparalacontinuidaddelproceso:

SQ±SQ±SLtema y ord_en de exipQ±i£i±±±i 6  de noviembre de 2018  a la hora   12  (doce)  en la
sede de la Secretaría Académica de esta Facultad.

Pr!±£±as de  oposiciónLi  s  de  noviembre  de  2018  a  la hora  12  (doce)  en   el  Departamento
Académico de Música.

ARTÍCULO  3'':   Protocolizar.   Incluir  en  Digesto  Electrónico.   Comunicar  a  Secretaría
Académica,  al  Departamento  de  Asuntos  Académicos  y  al  Departamento  Académico  de

oncursos para sus efectos.Música. Girar las actuaciones a la Ofi

Facultad de Artes
UnlversLdad Nacional  de Córcloba


